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ORGANISMO LEGIS~ATIVO 1 

w 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 4-2020 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce el derecho· a la libre 
asociación y .el propósito de financiar pr:ogramas de desarrollo económico y social 
realizado por las organizaciones no lucrativas con caráctér privado, las . cuales se 
encuentran reguladas legalmente en el pals y que los Acuerdos de Paz reéonocieron la 
necesidad de involucrar a todos los actores sociales e institucionales, especialmente a las 
Organizaciones No Gubernamentales que cuenten con la especialidad y capacidad para 
contribuir en la atención del desarrollo económico y soc71 del pals. 

. CONSIDERANDO: 

Que las organizaciones no gubernamentales se instituyen sin finalidades de lucro, con el 
objetivo fundamental de contribuir al desarrollo local y nacional del país, y su actuar está 
normado por las disposiciones jurfdicas contenidas en el Decreto Número 2-2003 del 
Congreso de la República, a efecto que las mismas contribuyan con el desarrollo 
ordenado de la economta y el crecimiento sostenido del pals, iniciando, principalmente, en 
aquellas comunidades que lo demandan y requieren. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario .establecer que las organizaciones no lucrativas. se desempeñen de 
conformidad ~n sus estatutos, con ta transparencia del caso mediante la inscripción en 
las distintas entidades del Estado que tengan relación con sus fines, para que 
obligatoriamente rindan cuentas de sus gestiones y actividades para las que fueron 
creadas y evitar con . ello la utilización de los recursos con que cuenten, sin importar su 
procedencia, que puede ser nacional o .extranjera, estableciendo claramente su actuar 
con base a sus estatutos y no se dediquen a actiVidades sesgadas para el cual fueron 
creadas, facilitándoles con ello el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

. PORTANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 171 literal a) de la· Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS A LA 
LEY DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO, 

DECRETO NÚMERO 2-2003 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
Y AL CÓDIGO CIVIL, DECRETO LEY NÚMERO 106 D~LJEFE DE GOBIERNO ' ~ 
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CAPITU.LO 1 

REFORMAS A LA 
LEY DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA.EL DESARROLLO, 

DECRETO NÜMERO 2-2003 DEL CONGRESO DE ~ ~~ÚBUCA 

Articulo 1. Se reforma el articulo 1 de la Ley de Organizaciones. No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la República, el cual queda 
asf: 

"Articulo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto nonnar la constitución, 
Inscripción, reglamentación, funcionamiento, f1Scalización, control y fiquidación de 
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en la República de Guatemala. 

Las Organizaciones No Gubernamentales u ONG se regulan por esta Ley y por las 
diSposici.ones estatutañas c;ontenldas en su escritura constitutiva y por las que 
adopte la Junta General de Asociados. . 

Las disposiciones estatutarias tienen que estar acorde a esta Ley y otras leyes 
vigentes que apliquen. 

El Estado facilitará su insC(ipción y registros correspondientes y ejercerá su control y 
flscalización, de confonnidad con la Constitución Polftica de la Republica de 
Guatemala, leyes bibutarlas, de protección social y otras leyes vigentes .en el pals." 

Articulo 2. Se . adiciona el articulo 1 Bis a la Ley de Organizaciones No 
Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la 
República, et cual queda as.f: 

"Articulo 1 Bis. ONG constituidas en otro pais. Las Organizaciones No 
Gubernamentales u ONG que se hayan constituido y registrado en otro pals o 
territorio tienen, para operar en Guatemala, que ser inscritas y registradas confonne 
a la presente Ley, y serán igualmente fiscalizadas, y tendrán que cumplir con el 
ordenamiento jurfdlco.vlgente en la RepClblica de Guatemala" 

Arti~ulo 3. Se refQrma el articulo 2 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la RepClblica, el cual queda 
B'SI: 

"Articulo 2. Naturaleza. Las Organizaciones No Gubernamentales u ONG son 
entidades de derecho privado, con personalidad jurfdica, sin ~nlmo -de lucro', con 
objetivos Claros de beneficio social, y que reinvierten sus excedentes solo en su 
objeto socia[ . · . 

Por su naturaleza, las ONG inscritas en los registros confonne a la ley tienen la 
obligaci6n de mantener y reMndicar la preservación y conservación de su 
autonomía e independencia polttica frente al gobierno nacional, gobiernos 
extranjeros, donantes, financlstas y otros actores politicos. 

As! también, los beneficiarlos del trabajo de las ONG tienen q1,1e ser personas 
diferentes a los miembros y trabajadores de estas." 

Articulo 4. ·Se reforma el articulo 4 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, De~to Número 2-2003 del Congreso de la Rep&Jblica, el cual queda 
as!: 

"Articulo 4. Tipos de Organizaciones No Gubernamentales, Las Organizaciones 
No Gubt9mamentales se constitUyen apegadas a los criterios siguien\eS: 

a) Según su orientación: 

1. · ONG de Caridad: para actividades de atención a las necesidades de fas 
personas con escasos recur:sos, como Ja distribución de alimentos, ropa o 
medicina, provisión de vivienda, educación o salud, asl como para 
actividades de socorro durante un desastre. 

2. ONG de Servicios: para actividades de provisión de servicios de salud, 
educación, agua, saneamiento ambiental o planificación familiar. 

3. . ON_G Participativa: para actividades de. autoayuda en comunidades 
locales. 

4. ONG de lnclden~la: para la Incidencia por un tema de interés público o 
de promoción de politicas públicas. 

5. ONG de lnvestigaclón: para realizar estudios, · investigaciones, 
consultorfas y trabajos académicos y clentfficos. 

6. ONG Deportiva: para actividades deportivas. 

7. ONG Cult&iral: para actividad~ culturales. 

8. ONG de Defensa: para influir, sin alterar el orden constitucional y legal 
vigente, sobre el sistema social, económico o politico. 

9. ONG de Gene~clón de Ingresos desde lo Local: asistencia técnica 
.P~d~ctiva, capacitación y formación. 

10. ONG de . Fortalecimiento lnstltuclonal: apoyo al sector público, 
fortalecimiento a programas de gobierno local o nacional, apoyo a otras 
organizaciones. 

11. ONG de Medio Ambiente: conservación, rescate y preservación del 
medio ambiente y adaptación al cambio climático. 

12. ONG de Fonnaclón Ciudadana: Organización comunitaria, promoción de 
derechos y obligaciones, civismo, promoción de la diversidad cultural. 

b) Seg6n "9a de actuación: 

1. ONG de Base Comunitaria: Incluye organizaciones· de una comunidad 
rural, de barrio, clubes deportivos, organizaciones de mujeres u 
hombres, organizaciones de vecinos, organizaciones educativas. 

2. ONG Nacionales: se constituyen para operar a nivel nacional, según su 
onentación. 

c) Según su fonna de constltuc:lón: 

1. De Desarrollo 
2. De Asoclaci6n 
3. De Fundaéión 
4. De Federación 
5. De Confederación 

En cuanto a la fonna de constitución, se tendrá a lo dispuesto en el Decreto Ley 
Número 106 del Jefe de Gobierno, Código Civil, y otra leglslaci6n vigente. 

Una ONG puede abarcar varias de las tlpologias anteriores, las cuales tienen que 
~r claramente establecidas en sus cumentos de constitución y registro.'' 

Artlc.ulo 5. Se reforma el articulo 5 de la de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2~2003 del Congreso de la República, el cual queda 
asl: 

"Articulo .s. Constitución. Las Organizaciones No Gubernamentales deben 
constituirse por medio de escritura pública y por el acto de su Inscripción en el 
Registro de las Personas Jurtdlcas (REPEJU) del Ministerio de Gobemaclón, 
adqllleran personalidad jurfdica propia y distinta de sus asociados. 

Las ·Organizaciones No Gubernamentales u ONG constituidas en el extranjero, 
tienen que Inscribirse en el Registro .de las Personas Jurfdlcas (REPEJU) del 
Ministerio de Gobernación, ast como en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El acto de inscripción no convalida las disposiciones de sus estatutos que 
contravengan las disposiciQnes de esta Ley y de otras vigentes en el pals." 

Articulo 6. Se reforma· el articulo 6 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la República, el cual queda 
as!: 

"Articulo 6. Denominación. Las Organizaciones No Gubernamentales, nacionales 
·o extranjeras, debe~ incluir en su denominación la Identificación ONG, Asociación, 
Fundación, Federación o Confederación, según sea et caso, asl como el tipo de 
organización confonne al artrculo 4. · 

Es prohibida la coexiStencia de dos o más entidades con idéntico o similar nombre 
respecto de una previamente inscrita. El Registro respectivo cancelará sin 

responsabllldad de su parte a la posterior o posteriores, prevía audiencia por 15 dlas 
a los Interesados." · 

Articulo 7. Se adiciona un artículo 6 Bis a la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto NO 2-2003 _del Congreso de la República, el cual queda 
asl: 

"Articulo 6 Bis. Responsabilidad. Por las oblfgaclones que contraigan las ONG 
responderá·su patrimonio." 

Articulo 8. Se reforma el articulo 9 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto N(lmero 2-2003 del Congreso de la Rep(íblica, el cual queda 
asr: 

"Articulo 9. Federaciones y confederaciones. Las Organ~ciones No 
Gubernamentales podrán a su vez constituirse en federaciones y estas · en 
confederaciones, de conformidad con la presente Ley, en lo que le fuere aplicable, 
debiendo, inscribirse en el Registro de las Personas Jurfdlcas (REPEJU) del 
Ministerio de Gobernación y en la Superintendencia de Administración Tributarla 
(SAT)." 

Articulo 9 •. Se reforma el articulo 10 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, D~creto N(lmero 2-2003 del Congreso de la. Rep<.iblica, el cual queda 
asf: 

"Artfculo 10. lnscrlpcl6n. Las Organizaciones No Gubernamentales para obtener 
su peraonalldad juridica deben inscribirse en el Registro de las Personas Juridicas 
(REPEJU) del Ministerio de Gobernación. Obtenida la personalidad jurfdica, se 
requerirá inscrij:>ción . en la Secretarla· de Planlflcaci6n y Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN), Clnfcamente al momento de constituirse y al efectuar 
cambios en su escritura de constitución y se hagan cambio& de representante legal 
o junta directiva. · 

'· En la Superintendencia de Administración Tributaria, al momento de su lnscñpcí6n y 
de acuerdo a lo que establecen las leyes fiscales y tributarias del pals. 

Para las ONG constituidas en el exterior, estas se Inscriben además en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Toda ONG que reciba, administre o custodie recursos financieros del presupuesto 
nacional· o de algún presupuesto municipal, también debe registrarse ~tn la 
C_ontralorfa General de Cuentas. 

Las entidades públicas donde se inscriben las ONG deben habilitar los sistemas 
electrónicos seguros, con toda la información· necesaria, que facilite, la inscripción 
de las ONG, y que permita la fiscalización de estas. 

También se inscriben en dicho registro los nombramientos del representante legal y 
junta directiva. El Ministerio .de Gobernación, es el responsable de autorizar el libro 
de actas de la institución, las cuales pueden realizarse por medios electrónic:Oa." 
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Articulo 10. Se refonna el articulo 11 de la ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para et DesarroUo, De~o N6mero 2-2003 del Cohgl'880 de la República, el cual queda 
asf: 

"Articulo 11. ·Registro centralizado. El Regl~o de las Personas Jurídicas 
(REPEJU) del Ministerio de Gobernación tiene un registro centralizado de 
Organlzaclonaa No Gubernamentales (ONG), con toda la Información que resguarde 
y actualice tódo lo vinculado a la constitución, Inscripción, reglamentación, control y 
liquidación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en la República de 
Guatemala, asl como .de sus asociados. 

En su ámbito de competencia la Superintendencia de Administración Tributaria, la 
Contralorfa General de Cuentas, cuando -la Organización No Gubernamental maneje 
fondos pCabllcos, y en lo relacionado en materia laboral el Ministeño de Trabajo y 
Previsión Social, velarán por el estricto cumplimiento de la legislación vigente. 

Este registro centralizado es de a~o y consulta pí.lblica, sin ninguna.limitación." 

Articulo 11. Se reforma.el articulo 14 de la.Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto NCamero 2-2003 del Congreso de la Rep(lblica, el cual queda 
asl: 

"Articulo 14.. Ubro•. La contabilidad de las Organizaciones No Gubernamentales 
conatani de loa libros de inventario, diario, mayor, estados flnancieros, pudiendo 
llevarlos de conformidad con los sistemas electrónicos legalmente aceptados, los 
cuales seran habff"rtados por la Superintendencia de Administración Tributaria. · 

Toda Organización No Gubernamental autorizada para operar en la República, debe 
publicar, en cualquier medio, su balance general al cierre de las operaciones de 
cada ejercicio contable, llenando para el efecto, los requisitos que establecen las 
leyes." 

Articulo 12. Se adlclona el articulo 14 Bis a la Ley de Organizaciones No 
Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la 
Repúbllca, el cual queda asl: · ' 

"Articulo 14 Bis. Reglatro tributarlo. Toda Organización No Gubernamental, sin 
ex~pción, tiene que estár registrada en la Superintendencia de Administración 
Tributan~ (SAT) y cumplir con el régimen tributarlo correspondiente." 

Articulo 13. Se reforma el artfculo 15 de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 del Congreso de la República, el cual queda 
~I: 

"Articulo . 15. Don~clones y flnanclamlenio. En los casos en que las 
Organiz&cíones No Gubernamentales reciban donaciones y financiamiento 
nacionales o extranjeras, cualqulera que sea su destino, las ONG tienen que 
extender a nombre de las personas o entidades donantes, los recibos que acrediten 
la recepción de los mismos, los qoe deber.in efectuarse en los fonnularios 
autorizados por la Superintendencia de Administración Tributarla e infonnar al 

. . 

Ministerio de Retaciones Exteriores, cuando sp.n donaciones y financiamientos de 
fuente ex.tema, dehtro de los treinta dias siguientes a su recepción, acerca de las 
cantidades recibidas. procedencia y destino, con la finalidad de rendir cuentas a las 
entidades correspondientes. · 

Ninguna donación o financiamiento externo puede uaarse para realizar actividades 
que alteren el orden público en el territorio nacional. SI !Jna ONG utiliza donaciones ' º financiamientos externos para alterar el orden p(lbllco, se"' Inmediatamente 
cancelada en el Registro de las Personas Jurldicas (REPEJU) del Ministerio de 
Gobernación y sus directivos responsables, serán Imputados conforme a la 
legislación penal y cMI vigente. en el entendido que la ONG cancelada, no podrá 
operar bajo esa denominación. 

El reglamento desarrollará lo referente al proceso de cancelación." 

Articulo 14.. Se adiciona un articulo 15 Bis a la Ley de Organizaciones No 
Guberi-iamentalea para el Desarrollo. Decreto Número 2-2003 del Congreso de la 
Repúbllca, el cual queda asl: 

"Articulo 15 Bta. Fiscalización. Sin perjuicio de los Informes contables llevados 
por su propia auáitorfa interna, las Organlzacionea No Gubernamentales (ONG} que 
reciban recursos provenientes del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado o de las municipalidades, deben ser fiscalizadas por la Contralorfa General 
de Cuentas." 

Artlculo 15. Se reforma el articulo 17 de la Ley de Organlzaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo, Decreto Número 2-2003 d.el Congruo de la Rep(Jbllca, el cual queda 
aal: 

"Articulo 17. Depósito y manejo de aua fondoa. Laa Organizaciones No 
Gubernarnenta~ deben obllgatoriamente depositar y manejar sus fondos en los 
bancos del sisfema nacional debidamente autorizados para operar en· el pala, 
tenlend!? la obfigación de que las cuentas bancarias estén única y exclusivamente a 
nombre de la ONG, debidamente registrada e inscrita, administrando en los libros 
por separado las donaciones dinerarias y no dinerarias estableciendo daramente el 
destino de estos. 

Las donaciones percibidas por una ONG solo pueden ser recibidas por estas, y se 
prohibe _que una tercera persona ~jena a la ONG perciba donaciones y administre 
los recursos a f\Ol'.1'\bre de la OqJanlzación No Gubernamental" 

Articulo 16. Se reforma el articulo 22 de l!l Ley de Organtzadonn No Gubemamentalea 
para el Desarrollo, Decreto Nlllnero 2-2003 del Congreso de la República, el cual queda 
aal: · 

"Articulo 22. lnacripclón y cancelae<lón como ONG. Las Organizaciones No 
Gubernamentales ae Inscriben conforme la presente Ley; todo Incumplimiento a lo 
establecido en el pr;esente Decreto, dependiendo a la gravedad del caso, sera 
motivo de la imposición de sanciones administrativas, Incluida la cancelación de la 

organización, de conformidad con lo que se regula en el reglamento de la presente 
Ley. . 

Las sanciones a que hace referencia al párrafo antertor seran impuestas por el 
Registro efe Personas Jurídicas. 

El p~so d~ cancel~clón se desarrolla en el reglamento, y debe considerar otorgar 
audlenaa. COntra I~ resolución de cancélaclón cabe et recurso de revocatoria, el 
cual resuelve el Ministro de Gobernación. 

El· Registro de las Penianas Jurldicas (REPEJU) del Ministerio de Gobernación 
podra actuar a Instancia de parte o de oficio a cualquier violación a la normativa 
contemplada en esta Lett,. a efedo de que las Organiza°clones No·Gubemamentales 
se circunscriban a cumf,,'lr con sus estatutos, caso contrario podra resolver su 
cancelación. n 

CAPITuLO 11 

REFORMAS AL CÓDIGO CML, 
DE;CRETO LEY HOMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO 

Articulo 17. Se reforma el numeral 3 del articulo 15 del Código Civil, Decreto Ley Número 
106 del Jefe de Gobierno, el cual queda asl: 

"3. Las asociaciones sin flnalidades lucrativas y las Organizaciones No 
Gubernamentales, que se proponen promover, ejercer y proteger sus 
intereses sindicales, pol!licos. ·económicos. religiosos, sociales, culturales, 
profesionales o de cualquier otro orden, cuya constitución fuere debidamente 
aprobada por la autoridad respectiva. Los patronatos y los comités para obras 
de reaeo, utilidad o beneficio social creados o autorizados por la autoridad 
correspondiente ae. conaideran tambliln como asociaciones. Las 
Organizaciones No Gubernamentales u ONG se rigen por una ley especifica; 
y" . 

. Articulo 18. Se reforma el articulo 18 del Código Civil, Decr:eto Ley Número 106 del Jefe 
de Gobiemo, el cual qu~a asl: . 

"Articulo 18. Personalidad de las asociaciones civiles. Las instituciones los 
establecimlentoa d_e asistencia aocial y demés entidades de lnter6s pC.bllco, reeulan 
su capacidad civil por laa leyes que las hayan creado o reconocido, y las 
asociaciones por laa reglas de su Institución, cuando no hubieren sido creadas por 
el Estado. La personalidad jurídica de las asociaciones civiles ea efecto del acto de 
su in~cripci~ en el registro correspondiente. El acto de su inscripción no convalida 
las dasposlaoryeg de sus eataMos que adolezcan de nulidad o que sean anulables. 
La acción corTespondlente podra ejercitarse por quien tenga interés en el asunto o 
por la Procuradurfa General de la Nación. 

Para el oaso especfflco de las Organizaciones No Gubemamentales u ONG, estas 
se reglran por la ~Y especifica sobre la materia." 

Articulo 19. Se reforma et segundo párrafo del articulo 20 del Código Civil Decreto Ley 
Nl'.lmero 106 del Jefe de .Gobierno, el cual queda así: ' · 

"El Ministerio de Gobernación y la Superintendencia de Administración Tributaria, 
aal como la Contralorfa General de Cuentas, si corresponde, deberán vigilar por que 
loa bienes de las fundaciones y las ONG ae empleen conforme a su destino. Si 
Identifican un acto renido con la ley y el orden público, presentarán las denuncias 
correspondientes: n 

Articulo 20. Se reforma el artk:ulo 22 del ~o Civil, Decreto Ley Número 106 del Jefe 
de Gobierno, el cual queda asl: \ 

"Articulo 22. Las fundaciones extranjeras quedan sujetas a las anteriores 
disposiciones en cuanto a su aprobación y funcionamiento, asl como a lo dispuesto 
en la ley especffica pára Organizaciones No Gubernamentales u ONG." 

Artfculo 21. Se reforma el artfculo 25 del Código CMI, Decreto Ley Número 106 del Jefe 
de Gobierno, el cual queda as!: · . 

"Articulo 25. Las asociaciones civiles o las Organizaciones No Gubernamentales 
podrán disolverse por la voluntad de la mayorla de sus miembros y por las causas 
que determinen sµs esta.Moa. También pueden dlaolvense por acuerdo de la 
autoridad respectiva.. a pedido del Ministerio Público, la Superintendencia de 
Administración Tributaria, la Contralorfa General de Cuentas o Mlnlsterto de 
Gobernación, cu.-ndo se compruebe que sus actMdadea son contrarias a la ley y al 
orden pl'.lblico." 

CAPiTULOHI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Attlculo 22. La Información y registros de ONG, asociaciones, fundaciones, fedéradones 
y confederaciones que consten en los registros municipales y el Ministerio de Economla, 
deben ser trasladados al .Registro de las Personas Jur1dlcas (REPEJU) del Ministerio de 

· Gobernación en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas después de la entrada en vigor 
de esta Ley. 

Obligación que no es aplicable a los reglstroa eatablecfdoa en el terc:er pirrafo del articulo 
102 del Decreto N(lmero 90-20.05 del Congreso de la República, Ley del Registro 
Nacional de las. Pensonaa. 

Articulo 23. Todas las ONG que estén registradas y operando en la República de 
Guatemala, · al momento de entrada en vigor de la ley, están obHgadas a actuarizar su 
infonnaei6n y cumplir con todos lps requ~itos de esta Ley, en un plazo no mayor de seis 
(6) meses. 

Transcumdo el plazo establecido en el párrafo anterior, la ONG que ·no haya cumplido con 
la actualizacl6n de la Información y con el cumplimiento de requisitos en todas las 
entidades que corresponde, queda ;¡utomátícamente cancelada y Uene que aer disuelta. 

• 
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Artfcí.i_IO ~· Reglamento. El ·Organismo Ejecutivo .. emitirá el reglamento ~e· la Ley de 
Organizaciones No G~mamentales para el Desarrollo dentro del· plazo de: treinta {30) 
dfas a partir de la vigencia del presente Decreto, para hacerlo acorde á - estas 
disposiciones jurfdlcas. 

--, -
Articulo 25. Vigencia.. El_ presente Decreto entrará en vigencia ochq ·dtas ·.~pués,:de·$U 
publicación en e_I Oiarió ·Ofi?al. : . · , · 

·R:EM1TASE AL ORGANISMOº :-EJECtlTIVO· PARA ·. su- .SANcléN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - . 

EMITIDO :EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL ONCE DE FEBRERO DE POS MIL VEINTE. 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintisiete de febrero del ano dos mil veinte. 

Lk:do. Cbdo Haydh Dial León 
TtRm VkelnlnlstA 

Ministerio de Gotlet 111Ci6n 
EncMpda del OesplCho 

PUBLICACIONES VARIAS 

• 

(E-221-2020f-28-leb.-ero 

MUNICIPALIDAD DE PALIN, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA 

ACTA NÚMERO 16 PUNTO DECIMO PRIMERQ 
EL INFRASCRITO SB:RETAIUO MUNICPAI.,. DE LA MUNICIPALIDAD DEL. MUNICIPIO DE PALIN, DEL 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTI.A. DIE LA REPUBUCA DE GUAnMAL: 

CERTIFICA : 

Que para el trfecto, tiene a i. Ylsta el llbro de actas móviles autorfzaido por la Contnilorfa General de 
Cuentas de la Nación, de actas del Concejo Munldpal, del municipio de Palln, del departament:o de 
Escuintle, en el cual se encuentra el acta número OIECl!it!S, de fecha seis de febrero del ano dos mil 
veinte, que contiene el punto DEOMO PRIMERO, el que c:opl8do llteralmente dice: 

DEClllO PRIMERO: Puntos varios: Se entra a conocer la solicitud presentada por el sellor Alcalde 
Municipal, para que se conozca la exoneración del cienlo por ciento de las muita!I, generadas por el 
incumplimiento de pagos, por concepto del IMPUESTO UNICO SOBRE INMUEBLES, a efecto de 
incentivar la recaudaci6n mlri:ipal. a HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL CONSIDERANDO: Que 
el articulo tras del Cód9> Municipal, establece: Autonornla En ejercicio de la autcnomla que la 
Coostitucí6n Polltica de la República garantiza al municipio, éste elige a sus auklridades y ejerce por medio 
de elas, el gobiemo y la administraciOn de sus intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, 
atiende los servicios públicos locales, el Oldenanienlo territorial de su jurisdlcciOn, su for1aleclmienlo 
económico y la emisión de sus ordenanzas y rag1amenlos. Para el cumpllrnient> de los fines que le son 
inherentes coordinara sus politicas con las politicas generales del e.fado y en su caso, con la polltlca 
especial del ramo al que consponda. ~ Que de conbmidad con el articulo tnllnta y 
cinco del Código Municipal, son atribuciones generales del Concejo Municipal, entre otras, la iniciativa, 
deliberación y decisión de los asuntos municipales asf como el control y la fi9calizaci6n de los distintos 
actos del gobierno y su admlnistracl6n. CONSIDERANDO: Que el articulo ciento cinco del Código 
Municipal, establece: Prohl>lci6n de eximir arblbios o tasas. NingOn orgaitsmo del Eslado est.é facultado 
para eximi- de pago de arbltOOs o tasas a las personas indlW:luales o jurfdlcas contribuyentes, salYo la 
propia municlpalklad y lo que al respedO establece la Constituci6n Polftlca de la Rep(lbllca. El Concejo 
Municipal podré resolver, con el wto fa'«lrable de las dos leroeras (213) p8lt9S del 1otal de los miembros 
que to integran, la condonación o la rebaja de mullas y reaHgOS por falla de pago de arbitrios, tasas y otras 
contrbJC:iones y derechos, siempre que lo adeudado se cubra en el tiempo que ae seftale. Ninguna ley o 
disposlci6n legal podrá conlraliar, dismhJi' o tergMirsar la autonomra mlri:lpal eslablecida en la 
Constiluci6n Polltica de la República. 8 honorable Concejo t.lJnicipal. luego de una amplia deiberación, 
por UNANIMIDAD de "'*>s Acuerda: 1). Aubizar la exo11e1aci6n del ciento por cien1o de las rrdas, 
generadas por el~ de pagos, por conceplD del IMPUESTO UNICO SOBRE INMUEBLES, a 
efeclD de lncenlMlr la 19'181rfaá6n municipal, desde la presente fecha, hasta el seis de mano del presente 
ano dos mi velnle; 1) ~ Seaeálrfa Mllliclpel cer1llique el pre98nte acuerdo. pn su ~ en et 
Diario Oficial; UI) Que ae procedan a realzar las gestiolies legales y admilistrativas que conespo11dan; 
N) Notiftqueee. 

y firmo la presente, en el m111lápio de Esculnlla, del 
~_,..,_ L -- -- del ano dos mi veinte. 

E 
-

(190718-2f-2~ro 

MUNICIPALIDAD DE ESCUINTLA, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA 

ACTA NÚMERO 015-2020 
PUNTO DECIMO TERCERO 

8 Infrascrito Secretario Municfpaf de la Municipafldad del municipio de Escuintle, 
Departamento de Esaintla, CERTIFICA: Que en el acta número cero quince guion dos mil 
veinte (015-2020) de la sesión púbftea ordinaria celebrada por el Concejo MWlicipal con 
fecha jueves seis (6) del mes de febrero del afto dos mil veinte (2020), se encuentra el punto 
DECIMO TERCERO que en su parte conducente dice: 

ª ... DECIMOTERCERO; ... B Concejo Municipal al deliberar por unanimidad, ACUERDA: 
1) AUTORIZAR la prórroga de tiempo para que se pueda pagar el Boleto de Ornato sin multa 

· durante todo el mes de mano del ai\o 2020. 11) Publíquese en el Diario de Centro América. 
DI) Se ordena al Jefe de Relaciones Publicas informar a la población de la prórroga del paga 
del Boleto de Ornato sin multa durante ei mes de marzo del año 2020. IV) Certiñquese y 

. Notifiquese a la Dirección de AdminiStracíón Fmancieta lntegnada Municipal y al Jefe de 
Relaciones Pubíicas ... • 

Y para remitir aJ Diario de Centroamérica, extiendo la presente certificación en la 
ciudad de Escuintta, el dfa jueves trece de febrero del at\o dos mil veinte. Conste. 

~~ ---- ·--..---..... 
Lic. Henry Roberto Cruz.&Jhdres 
Secretario Municipal 

/ 
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